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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

md PM 

RESOLUCION Me. BS-1-2-1- [2,5% 

ESTUARDO CORDILLO MONTALVO 
DIRECTOR SEVERAL DE INSPECCIÓN V ANALISIS ENCARCADO DE LA SUPERIN 
TENDENCIA DE COMPABIAS DESPACHO En QUITO MEDIANTE RESOLUCION He. 
ADAM-851636 DE 30 0€ SEPTIERBRE DE 1985, 

CONSIDERANDO ; 

QUE el 15 de Jullo de 1985 se ha otargadoe ante el Notario Prius 
ro del cantón Gulto la escritura pública de constitución de ““IRAL- 
ERAF ECUATORIANA C. LTDA.“ : 

QUí el señor Aldvarto derfzaun, con el patrocianlo del doctor Juan 
Pács Terán, ha solicitado le aprobación de la indicada escritera pú 
blica, a cuyo efecto he presentado tres coplas certificadas de la 
uflsma: 

QUE la Secretaría Yeclonal de Información Pública mediante 0f!- 
alo No. 01598 de 24 de septiembre de 1985, enlte inforae favorable 
paros la constitución de la compatía; 

QUE el Departamento de Conpañlas de Respensadliidad Limitada de 
la Mirección Ceneral de Derecho Socletario, nedliante sosorando to., 
35-1-2-1-625, de 3 de octubre de 1985, he exitido Inforas fevora- 
ble pare la continuación del trónite, unos vez que considera que se 
ha dado cónpliniento a los roecuisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "(RALERAS ECGATORIA- 

NA €. LTDA.”, econ donlelllo en Gulte, con un capital social de $/. 
199.000,00 (CIEN "IL SUCERES), dividido en 100 participaciones de 
S/. 1.000,00 (UN “It SUCRES) coda una, de conformidad con los tár 
wines constantes on la referiés escritura póblleca, 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escrita 
ra pública se publique, por una vez, sa uno de los ¿iarios de me- 
yor circulación «an Quito. Un ejenplar de la publicación deberá en 
tregerse a esta Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reterfo Priñeto del cantón Qulto 
tome nota al mergen de la matria de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolación y silente rerón de 

. este anotación. 
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"ERALGRAF ECUATORIANA €. LTDA." 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can 

tán Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con 

la presente Resolución; y, b) cumpla con las dexás prescripcin- 

nes contenidas en la Ley de Registro y en 21 artículo 33 del C6 

digo de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURIQUESE.- 1 y firmada en la Suverinten 

dencia de Compañías, en Quito, a ser3 
E po 

CIEN 
A ftordillo Ma, 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1320 del Reglatro Mercantil, tomo 116,- Se de así cumplimiento s lo 

disphesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Re Dficisml 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, = diez y si % e Octubre de mil 

novecientos ochenta y cinca.- El REGISTRADOR , -» Y ar 
  

Dr Gual Laso Qarcía Caro Sand eras 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


